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Auto interlocutorio-admite demanda 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Simulación. 54001400300120220005400 

 

Vuelta la mirada al escrito demandatorio se advierte que en efecto se solicitó como cautela la 

inscripción de la demanda, de donde se sigue que la exigencia del envío reglado en el artículo 6º del 

decreto 806 de 2020, no es aplicable.  

Por lo anterior se procede a la admisión. 

Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda presentada en contra de Flor de María Urbina de Gélvez –ccnº27.574.936 y Yadira 

Alexandra Ariza Gélvez –ccnº37.392.964 por Martha Cecilia Gélvez Urbina –ccnº60.314.388 a través del 

abogado o Haivey Uriel Hernández Beltrán, a quien se reconoció ya como apoderado judicial suyo.  

Se ordena a la parte demandante que notifique a la demandada conforme al artículo 8° del 

decreto 806 de 2020 con remisión de copia de este auto, la demanda y sus anexos, corriendo traslado 

por 10 días de aquellos para el ejercicio de la defensa, conforme al procedimiento verbal sumario de los 

artículos 391 y 392 del Código General del Proceso. 

El demandante deberá allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del mensaje 

de datos y la evidencia de lo enviado, de hacerse notificación electrónica. 

Si se hace notificación a dirección física, deberá aportarse la constancia de entrega expedida por 

correo certificado y copia cotejada de lo enviado. 

Las direcciones aportadas son: 

Para la demandada Flor de María Urbina de Gélvez, calle 15#7-27 del barrio el salado de Cúcuta. 

Para la demandada Yadira Alexandra Ariza Gélvez, yadi-alexa1@hotmail.com  

Conforme a la previsión del artículo 590 y 591 del c.g.p., se ordena la inscripción de la demanda 

en el folio de matrícula inmobiliaria número 260-94014 de propiedad de la demandada Yadira Alexandra 

Ariza Gélvez. 

mailto:yadi-alexa1@hotmail.com


Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, remítase por correo institucional a la ORIP Cúcuta, copia de este auto 

electrónicamente firmado para comunicarles la medida y  que proceda a su registro  

Al correo haiver25@hotmail.com remítase copia de las comunicaciones relacionadas con 

medidas cautelares para que esté atento al pago de derechos de registro. 

 Notifíquese y cúmplase 
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